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De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 

subsane en el siguiente sentido: 

          1. Aclare los hechos y pretensiones (Art. 82 No. 4-5 CGP), toda vez que según el 

sustento fáctico y pagaré base de la acción, la obligación fue pactada por instalamentos, 

habiendo incurrido en mora el ejecutado desde el 06/07/2019, por lo que se insta el cobro 

de las cuotas vencidas hasta la presentación de la demanda, como también del saldo 

insoluto. 

 No obstante, la discriminación de las cuotas en mora lo están hasta el 05/01/2020, 

mientras que la demanda fue presentada el 04/11/2020, por lo que la parte demandante 

habrá de discriminar en su totalidad las cuotas causadas hasta antes de incoar la acción, 

junto con los réditos corrientes, así como estableciendo con exactitud cuál es el saldo 

insoluto de la obligación, máxime cuando la tabla de amortización que acompaña el libelo 

introductorio muestra el vencimiento de las cuotas hasta el 05/10/2020.   

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la solicitud con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 

que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 

recurso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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